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,.POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALTZA LA REMUNERACION DE LOS INSTRUCTORES
REQUERTDOS PARA LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR INSTITUCIONAL, EL INSTITUTO DE BELLAS
ARTES EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO - AÑO 2026''

La Rectora (e) de la Un¡versidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las confer¡das en el Acuerdo del Consejo Superior No. 005 de febrero 28 del año 2.005,
Acuerdo del Consejo Superior No. 002 del 3 de febrero de 2012, Acuerdo del Consejo Superior No. 124
del '15 de febrero de 2A22, y Resolución de Rectoria N" 1520 del 29 de diciembre del año 2025, y

CONSIDERAN DO:

B. Que el reconoc¡miento de incremento salarial de instructor como aquella persona que se
contrata para la or¡entación de cursos o actividades propias de Bienestar lnstitucional y el
lnstituto de Bellas Artes donde sea requerida, debe apl¡carse conforme los criterios de
progres¡vidad contenido en el código sustantivo del trabajo y dadas las reglas que
independ¡entemente se pacten en el respectivo contrato laboral.

C. Que la efectividad en la remunerac¡ón de ¡nstructor como aquella persona que se contrata para
la orientacjón de cursos o actividades proplas de Bienestar lnst¡tucional, el lnstituto de Bellas
Artes donde sea requerida, por principio const¡tucional de equ¡dad, debe garantizar el
mejoram¡ento del ingreso frente a las condiciones de vigencias anteriores.

D. Que en consonancia con lo anterior, se hace necesario actualizar el ¡ncremento del salario para
la vigencia 2026, ten¡endo como base el IPC para el año 2025 del 5.1 07o, para la contratac¡ón de
lnstructores.

F. Que por lo anteriormente expuesto y en virtud del buen uso de las facultades otorgadas a la
Representante Legal (e) de la lnstituc¡ón de Educac¡ón Superior,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Actualizar la remuneración de los INSTRUCTORES requeridos por la Direcc¡ón
de Bienestar lnstitucional, el lnstituto de Bellas Artes de la Univers¡dad del Quindio, donde sean
requeridos y deban ser objeto de apl¡cación, para el periodo académico del año 2026:
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A. Que en el articulo primero del Acuerdo del Consejo Superior N" 002 del 3 de febrero del año
2012, se defin¡ó como instructor a aquella persona que se contrata para la orientación de cursos
o actividades propias de Bienestar lnst¡tucional, el lnstituto de Bellas Artes o donde se requiera.

E. Que el Acuerdo del Conse.jo Superior N' 124 del 15 de febrero de 2022, "Por medio del cual se
modifica el artículo segundo del Acuerdo del Consejo Superior N" 002 del 3 de febrero del año
2012", establece en el Articulo Segundo que la i¿bla de remuneración de los instructores año a
año se ajustará con base al indice de Precios al Consumidor - lPC, mediante Resolución de
RectorÍa.
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REQUERTDOS PARA LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR INSTITUCIONAL, EL INSTITUTO DE BELLAS
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plnÁCRlfO PRIMERO: para ser vinculado como ¡nstructor en la categoria profes¡onal (pregrado o

posgrado), y tener derecho a la remuneraciÓn ind¡cada en la tabla anterior, se requiere que la profesión o

á"pL¡al¡áaá sea a fin o en áreas afines al área de desempeño como instructor según la formación

r"óiO¡da, d" conformidad con lo establecido en la Ley General de EducaciÓn. Es decir, el t¡tulo de

pregrado y posgrado que se exige para tener derecho a una determinada remuneraciÓn es específ¡co en

el área de desempeño.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los instructores deberán dedicar las horas. semanales establecidas en la

tabla de remunerac¡ón, al servic¡o de la Univers¡dad del Quindío con activ¡dades y horarios def¡nidos,

según el t¡empo de ded¡cación.

PARAGRAFO TERGERO: El D¡rector Adminiskat¡vo del lnst¡tuto de Bellas Artes y el Jefe de Oflcina de

la D¡recc¡ón de B¡enestar lnstituc¡onal, serán los responsables de programar los horarios de los

¡nstructores.

ARTíCULO SEGUNDO: Señalar que el periodo de contratación de los instructores del lnst¡tuto de Bellas

Artes y de la Dirección de Bienestar lnstitucional será definido por la Vicerrectoría Académica de la
Universidad del Quindio.

PARÁGRAFO: El periodo de contratación de los instructores para el lnstituto de Bellas Artes y la

Dirección de Bienestar lnst¡tucional podrá modificarse teniendo en cuenta las necesidades del servicio, y

con el visto bueno del Vicerrector Académico, siempre y cuando no Sea Superior a c¡nco (5) meses por

periodo académ¡co, en coord¡nac¡ón con el presupuesto aprobado por el Consejo Super¡or para ello.

ARTíCULO TERCERO: Cancelar únicamente el número de horas efectivamente laboradas de acuerdo

con el reporte del d¡rector admin¡strat¡vo del lnstituto de Bellas Artes, el Jefe de Oficina de la D¡recciÓn

de Bienestar Inst¡tucional.

ARTíCULO CUARTO: Aprobar el número min¡mo de estudiantes requerido para ofrecer un curso cultural

o deportivo por parte de la V¡cerrectoria Académica, según las caracter¡sticas del mismo y el
presupuesto aprobado para la contratac¡ón de los instructores.

ARTÍCULO QUINTO: Vincular los instructores a la Direcc¡ón de Bienestar lnstituc¡onal y al lnstituto de
Bellas Artes que así lo requieran, por contrato de trabajo a término definido y sus prestaciones sociales
liquidadas en concordanc¡a con el código sustantivo del kabajo.

ARTíCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su exped¡ción y deroga todas las

disposiciones que le sean contrarias.

PUBL¡QUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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